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Descansadero del Corbejón.-8uperflcle aproximada ' 
~ectárea <1 Ha.) . 
. Abrevadero de la Fuente de ¡as Costeras. 

Abrevadero del embalse del Canal de Isabel II 
Abrevadero de la Fuente del Zarcillo 

No obstante cuanto a ntecede. en aq uellos t ra mo!> ae vlas 
pecuarias afectados por cond iciones topográficas. alteraciones 
por transcurso dé! tiempo en cauces Iluvia les u marítimos. paso 
por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al a mpá ro 
del. articulo segundo del lteglamento de Vías Pecuar ias. todo ello 
de oblígada considera ción. la anchura de los expresados tra
mos será defini tiva mentR fija da a l practicarse las operaciunes 
de desllnóe. 

Segundo. Las vias pecuarias que a traviesen la población 
tendrán la anchura delimita da por la de las calles por donde 
discurran. 

Tercero. La dirección . descripCión. longi tud y demás carac
terísticas de estas vías pecuarias. descansaderos y abrevaderos 
son las que en el proyecto dI' clasificación se especif ican y de-
taUan. ' 

Cuarto. SI en el térmlnu municipal exlstlesen mas vlas 
pecuarias que las clas iticadas. aquéllas !1Q perderan su carác
ter de tale& y podrán ser objeto de ulterior clasificación. 

Quinto. Todo plan de urban ismo. obras pÚblicas o de cual· 
quler otra clase que implique ' modificación de las caract~ri stl
cas de las vi as pecuarias que queda n clas ificadas precisará 
la correspondiente a ut01'lzación de este Depa rtamento. si pro
cediera. por lo que debt'rá ser puesto en conOCim iento de la 
Dir!!cción Genera l de Ga naderia con la suf iciente ante:aclón 

Sexto. Proceder . una vez firml' la clasifi cación. 'al de, línde 
y amoj ona miento de Ia:~ vías pecuar ias a que la misma se 
contrae. 

Séptimo Esta resolución ' sera pUblicada en el «Boletln Ofi· 
clal del Estado» y en el de la pr'ovinc ia para general conoclmipn· 
too y a gota ia vla guberna tiva. pudiendo. los que se conside· 
ren afectados por ella. interponer recurso de reposición como 
previo al contencioso-adminlstratlvo ante este Departamento 
en el plazo dt> un mes. según lo dispuesto en los artic'ulos 113 

, y 126 de la Ley . de . Proced im iento Admin istrativo dt> 17 dl' ju· ' 
110 pe 1958. en relación con el articu!o 52 de la Ley '<le 27 d!' 
diciembre de 1956 .. regUladora de la Jurisdicción Contencioso
admlntstratlva. 

Lo Que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos · 
Dios guarde a V. 1. much os años. 
Madrid. 30 de abril de 1962:-P. D .. Santiago Pardo Canalts. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
prtmerp. parte del Plan de Obras y M ejoras Territoria
les de la zona de concentración parcelaria de Becilla 
de' Valderaduey ( Valladolid ) 

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1962 se de
claró de utilídad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Becilla de Va lderaduey (Valladolíd ). 

En cumplimiento de lo dispuesto en ti Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Serv icio de Concen tra ción Parcela ria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Iprl
mera parte del Plan de Obras y M~joi'as Territoriales de la 
zona de Becllla d(' Valderad uey (Vo.llado!ld). 

Examinado el r eferido Pla n este Ministerio conside ra Que 
las obras en él inclu idas han sido debidamente c l aslficada~ 
en los grupos que determina el ar t ículo 1.0 del ;eferido Dt>
creto-ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma-' 
yores beneficios para la prodUCCión de la zona v para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. 
Este Ministerio se ha servido disponer ; 

Primero. Se aprueba la prlmex:a parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Becilla de Valderaduey (Va· 
lladolld) . cuya concentrac ión pa rcelaria fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 15 de marzo de 1962. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.° del 
'Decreto-ley de 5 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de caminos y limpieza de arroyos y la limpieza y encauzamien
to del rio Vatderaduey Incluidas en esta primera parte del 
Plan 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución <;le las 
obras Incluidas en la primera parte del Plan será n realizadOll 
por el Servieio de Concentración Parcelar ia' y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obra : \ Red de ca minos y limpieza de arroyus. Fect}a limi
te de presentación de proyectos: 1-VI-1962. Fecha limite de 
terminación de las obras : l-XIl-1962. 

Obra : Limpieza y encauzamiento del n o Va lderaduey. Fe
cha limite de presentación de proyectos: 1-VI-1962. Fecha li
mite de terminación de las obras : l-XII-196'2 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertmentes para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dtspone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios 
VIadrid. 2 de mayo de 1962 

CAt;OVAS 

limos . . Sres. Subsecretario de este Departament0 y Director 
del Servicio de · Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 2 de mayu de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan cte Obras y Mejoras Territoria
les de la zona de concentracion parcelarla de CastillejO 
de Azaba (Salamanca ) 

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de enero de 1957 se declaró 
de utilldad pública la concentración parcelaria de la Izona de 
Castillejo de Azaba (Salamanca ). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelar ia ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona 
de Castillejo de Azaba (Salamanca). Examinado el referido 
Plan. este Mintsterlo considera Que las obras ' en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los gl upos que determina 
el articulo 1.0 del referido Decreto-ley . y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentracllln par
celaria se obtengan los . mayores benefi cios para la producción 
de la zona y para los a gricultores afectados 

En su virtud. 
Este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Terrltorlale8 y Obras de la zona de Castillejo de Azaba <Sala-· 
manca). cuya concentración parcelar ia fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 2 de enero de 1957. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración · parcelaria la red 
de caminos principales y la limpieza y rectificación de des
a gUes incluidas en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan será n realizados 
por el SerVicio de Concentración Parcelaria v se a justarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos principa les. Fecha limite de presen
tación de proyectos : 1-V-1962. Fecha limité de terminación de 
las obras: l-x;n-1962. . . 

Obra : Limpieza y rectificación de desagUes. Fecha limite 
de presentación de proyectos : 1-V~1962 Fecha limite de ter
minación de las .obras : 1-Xn-I962. 

Cuarto. Por la Dirección del SerVicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dtspone en la presente Orden. 

Lo Que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos atlos. 
Madrid. 2 de mayo de 1962. 

CANOVA8. 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
~rvlclo de Concentración Parcelaria. 


